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DECRETO

DECRETA

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de su publicación

Dado en Medellín, a los

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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“POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN”

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

_________ NOMBRE______
Luz María Morales Ni

Fr. Directora { e ) Asesoría Legal y deVConi 
Subsecretario de Prevención del DañoVnti'wdiF»

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor JUAN DAVID GÓMEZ AGUDELO, 
identificado con la cédula de ciudadanía .N° 1.036.602.251, Director de Paz y No 
Violencia de la Gobernación de Antioquia, la representación del Gobernador del 
Departamento en la MESA DE DIÁLOGO con autoridades del municipio de Briceño, 
la Comunidad y entidades del orden departamental y nacional relacionadas con la 
ejecución del Programa Nacional Integral de Sustitución - PNIS a realizarse el día 
21 de octubre de 2022, a las 9:30 a.m., en las instalaciones del Auditorio de la alcaldía 
del municipio de Briceño - Antioquia.

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales.

Proyectó:
Revisó: Helena Patricia Urib^
Aprobo: Da^A^spina ;


